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Sólo podrán instalarse comercios de 

productos esenciales. 

 
Redacción. 

Para mitigar los efectos de la 
pandemia que ha generado el 
Covid-19, las autoridades locales 
informaron las nuevas reglas para 
poder proteger la salud y bienestar 
de los habitantes de la entidad  

Cabe mencionar que, si reinciden en el incumplimiento, la 
medida aplicable será el retiro total de la instalación del 
tianguis, y su sanción será la suspensión definitiva de los 
permisos respectivos para su instalación, de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial, Código Financiero del Estado de México y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

La Dirección de Desarrollo Económico, ha solicitado a los 
dirigentes del tianguis -que se instalan cada domingo en 
la cabecera municipal- que para poder funcionar respeten 
las disposiciones aplicables en cuanto a higiene y 
distancia y solo se permitirá la instalación de puestos de 
venta de productos esenciales. 
 

 

 “Si reinciden en el incumplimiento, la 

medida aplicable será el retiro total de la 

instalación del tianguis, y su sanción será 

la suspensión definitiva de los permisos 

respectivos para su instalación”. 
- Dirección de Desarrollo Económico. 

Señalaron que se continuará verificando el cumplimiento 
estricto de las medidas sanitarias de manera permanente. 
 
Estos momentos son difíciles para todos, -no sólo en 
nuestro municipio-, y como nación debemos atender las 
medidas que nos marcan las autoridades, pues de por 
medio está la salud y la vida de nuestros ciudadanos, 
concluyeron. 
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Fecha: 23 de abril de 2020. 

Redacción. 

 

Para mitigar los efectos de la pandemia que ha generado el Covid-19, las 

autoridades locales informaron las nuevas reglas para poder proteger la salud y 

bienestar de los habitantes de la entidad. 

 

Por ello, las autoridades municipales señalaron que para quien ejerce el comercio 

de productos no esenciales, y mantener su unidad económica cerrada implica un 

gran sacrificio y que quien cumple con estas medidas legítimamente exige su 

aplicación obligatoria, sin distingo a todas las modalidades de comercio. 

 

La Dirección de Desarrollo Económico, ha solicitado a los dirigentes del tianguis -

que se instalan cada domingo en la cabecera municipal- que para poder funcionar 

respeten las disposiciones aplicables en cuanto a higiene y distancia y solo se 

permitirá la instalación de puestos de venta de productos esenciales. 

 

Cabe mencionar que si reinciden en el incumplimiento, la medida aplicable será el 

retiro total de la instalación del tianguis, y su sanción será la suspensión definitiva 

de los permisos respectivos para su instalación, de acuerdo a lo estipulado en la 

Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial, Código Financiero del Estado de 

México y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 



 

Señalaron que se continuará verificando el cumplimiento estricto de la medidas 

sanitarias de manera permanente. 

 

Estos momentos son difíciles para todos, -no sólo en nuestro municipio-, y como 

nación debemos atender las medidas que nos marcan las autoridades, pues de por 

medio está la salud y la vida de nuestros ciudadanos, concluyeron. 

 
Fuente: https://impressiones.com.mx/estado-de-mexico/solo-podran-instalarse-comercios-de-

productos-esenciales 
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